
Las leyes de acceso público no te darán
las calificaciones de su cita...

pero te dirán que él fue encontrado
culpable de una violación.
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El acceso del público a los registros y reuniones gubernamentales es un derecho básico en
Florida. Tenemos una amplia y valiosa tradición de gobierno abierto al escrutinio público.

Nuestra Constitución y las leyes estatales “Sunshine” (luz solar) nos garantizan el derecho de
presenciar reuniones públicas y ver los registros gubernamentales para que podamos tomar las

mejores decisiones para nosotros, nuestras familias y nuestras comunidades.

Sin embargo cada año la Legislatura de Florida aprueba nuevas exenciones para estas leyes,
cerrando esos registros. Algunas exenciones son necesarias, pero muchas no lo son.

Las leyes de acceso público están basadas en el principio democrático: “cuanto más sabemos
mejores decisiones podemos tomar”. Entonces la próxima vez que escuches sobre una nueva

exención, pregunta si ésta te ayudará a tomar decisiones más informadas.


